
 

En Estado No. 010 de  

quedó notificado el presente auto. 

Secretario 

 
 

Republica De Colombia 

 
Rama Judicial Del Poder Público  

Juzgado Primero Promiscuo Municipal     
Candelaria (Valle) 

 
Auto No.    0124 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2022-00193-00  
Proceso   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Cuantía   MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  AMPARO ZULENNY GUERRERO CHAVEZ con C.C. 66.970.273 

En representación de su menor hija KAREN LIZETH YAQUENO 
GUERRERO karenamparoyaquenoguerrero@gmail.com  

Demandado  JHON FREDY YAQUENO GAVIRIA 
 
Ciudad y fecha  Candelaria Valle, enero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023).  
  
Pasa a Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS propuesta por la 
señora AMPARO ZULENNY GUERRERO CHAVEZ con C.C. 66.970.273, quien actúa en 
representación de su menor hija KAREN LIZETH YAQUENO, en contra del señor JHON 
FREDY YAQUENO GAVIRIA, para disponer sobre el rechazo de la demanda, pues observa 
este recinto judicial que el Juzgado la inadmitió por las causales expuestas en la providencia 
del 21 de junio de 2022, notificado por Estado No. 94 del 22 de junio del 2022, 
concediéndole el término de cinco (5) días para subsanar los defectos de que le adolecía 
al libelo; y la parte actora no procedió de conformidad; esta circunstancia conlleva a que el 
Despacho dé aplicación al artículo 90 del Código General del Proceso,.  
  
Por tanto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, VALLE 
DEL CAUCA,  
  

R E S U E L V E:  
  

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS propuesta 
por la señora AMPARO ZULENNY GUERRERO CHAVEZ con C.C. 66.970.273, 
quien actúa en representación de su menor hija KAREN LIZETH YAQUENO, en 
contra del señor JHON FREDY YAQUENO GAVIRIA, por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Por tratarse de una demanda presentada en forma virtual, no habrá necesidad 
de ordenar la devolución de la demanda y sus anexos. 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador. 

CUARTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF en 
la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final.  

  
CÓPIESE Y CÚMPLASE  

Vargas 

mailto:karenamparoyaquenoguerrero@gmail.com
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/FirmaDocumento
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